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De mi mayor consideracion:

o

K ~ : Vengo por medio de la presente a solicitar tenga en consnderacaén el
' Sigmente proyecto de ordenanza referente acrearen eE ambito de la Ciudad de San Salvador de Jujuy
el “Paseo Salta”. . o : ‘ o . :
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REFERENTE: Crear en eI ambito de la Cludad de San Salvador de Jujuy el "Paseo Salta”

FUNDAMENTOS
- ' La creacbn de un Corredor Gastronomlco Cuitural y de Esparcamzento Nocturno en el
sector comprendido por la calle Salta entre General Lamadrid y Senador Pérez, incluyendo sus areas
aledafias, constituye una politica publica estratégica destinada a fortalecer el desarrollo econémico -
local, la actividad turistica, la recuperacion del espacio publico y la puesta en valor del patrimonio’
hustonco y cultural de la Ciudad de San Salvador de Ju;uy, |

La zona propuesta redne caractenstlcas urbanlstlcas hlstorlcas y culturales que la.
convierten en un ambito privilegiado para la consolidacién de un polo de atraccién ciudadana y turistica. -
Su localizacion én proximidad al casco histérico de la ciudad, a edificios de valor patrimonial, espacios
culturales, establecimientos gastronémicos, hoteles, comercios y circuitos turisticos, le "otorga -
cond:cnones excepcuonales para transformarse en un sector de referenc;a para resndentes y visitantes,

La expenenc;a de numerosas ciudades argentlnas y Iatlnoamerlcanas demuestra que
los corredores gastronémicos y culturales constituyen herramientas eficaces para revitalizar sectores
-urbanos, generar empleo, promover inversiones privadas, ampliar la oferta turistica y fortalecer la.
* identidad local. Estos espacios favorecen la circulacion-peatonal, impulsan el consumo en comercios
de cercania y promueven la apropiacion social del espacio publico medlante actlvadades recreatlvas

-artisticas y cultu rales permanentes -

. Desde una perspectlva economtca Ia iniciativa permitira potenciar -el ecosistema

‘ productlvo vinculado a la gastronomia, el turismo, la hoteleria, 'las industrias culturales, el comercio y
" los servicios asociados. Ello se traduce en mayores oportumdades para emprendedores locales,
. artesanos artistas, productores regnonales y trabajadores del sector tUI‘ISthO y gastronomico,

’ K

: As1m|smo la consolldamén de una oferta nocturna ordenada y segura contribuira a
diversificar la actividad econémica fuera de los horarios: comerciales tradicionales, favoreciendo la -
-‘;generamon de empleo directo'e mdirecto y ampllando Ia permanencua de Ios turistas en la ciudad,

Desde el punto de vusta cultural el corredor permlturé v;sublllzar y dlfundnr tas expresiones
- artisticas jujefias, la misica, la danza, las artes visuales, las tradiciones populares. y la.gastronomia
"regional como elementos constitutivos de la identidad local. La integracién entre cultura, patrimonio y
turismo constituye actualmente una de las prmmpales tendencsas enel desarrollo de destinos urbanos
competltlvos ' . . : : '

“La propuesta adquiere espeCiaI relevancia consnderando que eI sector se encuentra
inserto en un area de significativa importanma histérica para San Salvador de Jujuy, donde subsisten
edificaciones, trazados urbanos y espacios piblicos que forman parte .de la memoria colectiva de la
comunidad. La puesta en valor de.estos bienes culturales no debe entenderse Gnicamente como una

-acciéon de preservac;on arquitecténica, sino como una estrategia integral de desarrollo urbano
sostenible que’ permata compatlblluzar la conservacnén patrimonial con nuevos usos economncos y
recreatwos ‘ . . ‘

‘ . _En materia turistica, la iniciativa encuentra sélido respaldo en la legislacién nacional,
provincial y municipal vigente. La Ley Nacional de Turismo N°-25.997 declara al turismo actividad
. socioeconémica estratégica y establece como principios rectores el desarrollo social, econémico y
- cultural, la sustentabilidad, la calidad y la competitividad de los destinos turisticos. Asimismo, reconoce
expresamente la importancia de la-revalorizacién dela identidad cultural de las comunidades como
componente esencual de la actlwdad tunstlca o
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Por su parte, la Ley Provincial N° 5428 de Fomento y Promocién para el rollo
Turistico establece entre sus objetivos fomentar, ordenar y promover las actividades turisticas,
impulsar el crecimiento sustentable del sector y conservar, proteger y desarrollar-el patrimonio turistico
natural y cultural de la provincia,

En el ambito constitucional provincial, la reciente reforma de la Constitucién de la
Provincia de Jujuy reconoce el valor de la diversidad cultural y garantiza la proteccion y gestién del
patrimonio cultural, natural, tangible e intangible, promoviendo ademas el desarrolio de las mdustnas
culturales como generadoras de crecimiento econémico y social, :

. Asimismo, el articulo 80 de la Constitucion Provincial establece que el Estado debe
preservar y conservar el patnmonlo cultural, fomentar las artes, estimular la creatividad y promover el
folclore y las artesanias como factores de desarrollo personal y social,

Complementariamente, la Provincia de Jujuy cuenta con la Ley Marco de Patrimonio

Cultural y Natural N° 5751, orientada a la proteccidon, conservacién y valorizacién de los bienes

culturales y patrimoniales, asi como con la Ley Provincial de Cultura N° 4982, que promueve el
desarrollo y difusién de las actividades culturales en todo el territorio provmcual

En el orden nacional también resulta aplicable la Ley N° 25.750 de Preservacion de
Bienes y Patrimonios Culturales, que reconoce la necesidad de proteger el patrimonio histérico,
artistico y cultural como'parte del acervo estratégico de la Nacion,

A nivel municipai, la iniciativa debera articularse con las drsposncuones del Cadigo de
Planeamlento Urbano, las ordenanzas de preservacion patrimonial vigentes, la normativa sobre
habilitaciones comerciales, seguridad urbana,. uso del espacio publico y promocion turistica,
. procurando la armonizacién entre desarrollo econdémico, convavencra ciudadana y conservacién del
~ patrimonio arquitectonico e histérico existente,

Por todo ello, la creacién del Corredor Gastronémico, Cultural y de Esparcimiento
Nocturno de Calle Salta representa una oportunidad concreta para consolidar un nuevo atractivo
turistico urbano, fortalecer la economia local, promover la cultura jujefia, recuperar espacios publicos
para la comunidad y poner en valor uno de los sectores con mayor potencial historico y patrimonial de
la ciudad, contribuyendo al posicionamiento de San Salvador de Ju;uy como destino turistico cultural
de referencia en el Norte Argentino. .

SENOR PRESIDENTE:

SENORES CONCEJALES:

VISTO:

La necesidad de promover politicas publicas destinadas al fortalecimiento de la
actuvudad turistica, gastronémica, cultural y recreativa en la Ciudad de San Salvador de Jujuy; la
importancia estratégica del sector comprendido por la calle Saita entre General Lamadrid y Senador
Pérez, incluyendo sus areas de influencia; lo dispuesto.por la Ley Nacional de Turismo N° 25.997; la
Ley Provincial N° 5428 de Fomento y Promoci6n: para el Desarrollo Turistico; la Ley Provincial N° 5751
de Patrimonio Cultural y Natural; la Constitucion de la Provincia de Jujuy;-las facultades conferidas a
los municipios por la Constitucién Provincial y la Ley Organica de Municipios; y
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CONSIDERANDO:

Que, fa Ciudad de San Salvador de Jujuy constituye la principal puerta de ingreso
turistico a la Provincia de Jujuy y concentra una significativa oferta cultural, gastronémica, comercial,
hotelera y de servicios que requlere ser fortalecida mediante acciones de planificacién y desarrollo
urbano sustentable; . .

-Que, el turismo ha sido reconocido por la Ley Nacional N° 25 997 como una
actuvudad socioeconémica estratégica y esencial para el desarrollo de las comunidades, promoviendo
la valorizacién del patrimonio cultural, fa generacion de empleo y el crecimiento econémico local;

. - Que, la Constitucién de la Provincia de Jujuy establece la obligacion de preservar,
proteger y promover el patrimonio cultural, histérico y arquitectonico, asi como fomentar las actividades
artisticas y culturales como herramientas de integracién social y desarrollo humano;

Que, el sector comprendido por la calle Salta entre General Lamadrid y Senador
Pérez posee una ubicacion estratégica dentro del entramado urbano de la ciudad, concentrando
establecimientos gastronémicos, espacios culturales, servicios turisticos, alojamientos y comercios
que constituyen un importante atractivo para residentes y visitantes;

" Que, dicha zona se-encuentra vinculada al centro histérico de la ciudad y forma .
parte de un area urbana con significativa relevancia patrimonial, cultural y simbdlica para la identidad
de los jujeiios, representando un espacio propicio para la implementacién de pohttcas de recuperacién
y puesta en valor del espacio publico; .

Que, la consolidacién de corredores gastronomlcos y culturales constituye una
préctlca ampliamente implementada en diversas ciudades del pais y de America Latina, generando
.beneficios econdmicos, turisticos y sociales, promovuendo la inversion prlvada la generacion de
empleoy el fortalecimiento de las economias locales

‘Que, la creacién de un corredor gastronémico, cultural y de esparcimiento
nocturno permitira diversificar la oferta turistica de’la ciudad, ampliando las alternativas recreativas y
_culturales para vecinos y visitantes, favoreciendo ademas la permanencia de turistas durante mas
tiempo en el destino;

.Que, resulta necesario impulsar acciones que promuevan el desarrollo de la

economia nocturna. en condiciones de seguridad, ordenamiento urbano y convivencia ciudadana,

garantizando simultaneamente el respeto por el descanso de los vecinos y la preservacnén del
ambiente urbano;

Que, la puesta en valor integral del sector contribuira a méjorar la infraestructura
urbana mediante intervenciones en iluminacién, mobiliario urbano, sefalética turistica, accesibilidad,
" . embellecimiento de fachadas y fortalecimiento de las condiciones de seguridad publica;

Que, la articulacién entre el sector publico, los emprendedores gastronomicos, los
comerciantes, los prestadores turisticos, los artistas locales y las organizaciones de la sociedad civil
constituye una herramienta 'fundamental para Ia construccnén de espacuos urbanos dinamicos,
mclusuvos y sostenibles; :

Que, el desarrollo de circuitos gastronomucos y culturales ‘permite preservar y
difundir las expresiones identitarias propias de la cultura jujefia, promoviendo la gastronomia regional,
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R Concejo Dehberante

%/ tde San Salvador de Jujuy

CONCEJAL ] ARQ. RAMIRO TEJEDA I|'UCR

provmcla.

: Que es responsabdudad del Estado Mumc:pal generar condiciones favorables .
para el desarrolio’ econémico local, la atraccion de inversiones, la creacion’ de empleo. genuino y la .
promocaon de actwudades que contribuyan al creclmlento integral de la c:udad

- Que, en consecuenc:a resulta oportuno y convemente crear el "Paseo Salta"
como Corredor Gastronémico, Cultural y de Esparcimiento Nocturno, constituyéndose en un nuevo

“espacio de referencia para el turismo, la cultura Ia recreacion y el desarrollo econdmico de la Ciudad - -
de San Salvador de JUJuy, o .o

4

" Por todo ello, solicitd a mis pares él acompaiiamiento con el siguiente proyecto de
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EXPTE. N°

' -2926.

PROYECTO DE ORDENANZA

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN SALVADOR DE JUJUY SANCIONA EL
' SIGUIENTE PROYECTO DE ORDENANZA N° 126 ' :

Articulo 1° Crease en eI émbuto de la Ciudad de San Salvador de JUJuy el “Paseo Saita”,
comprendido por la calle Salta entre General Lamadrid y Senador Pérez, mcluyendo las calles,’

" espacios plblicos, pasajes y sectores aledafios que determme la Autoridad de Aplicacién mediante.

reglamentacion, constituyéndose como un Corredor Gastronémtco Cultural, Turistico y de’
Esparc:mlento Nocturno ’ . ( . C '
Artlculo 2°. Declarase al “Paseo Salta como Area Estratég:ca de Desarrolio Turlstlco, Cultural -
Cometcial y Gastrondmico de la Ciudad de San Salvador de Jujuy, en virtud de su contribucion al
fortalecimiento de la economia local,-la generacion de empleo, la promocién de la identidad cuitural .
jujena, la recuperacion del espacio publico y la consolidacion de nuevos atractivos turisticos.urbanos

Articulo 3°.- Son objetivos de la presente Ordenanza: .
" a) Prb'moVér el desarrpllo.vtu‘ristico. CUitufaI, gastr’onémic’:o_ y comercial de la ciudad. ‘

b) Incentlvar 1a actw:dad econémica vmculada ala gastronomla eI tunsmo eI entretemmnento y las
mdustrtas culturales .

) Fortalecer Ia oferta de- esparcmento nocturno en conducnones de segurldad acce5|bllldad y"
,_‘conwvencua ciudadana. | : :

: a),Genérar éSpabids de }énc;{énflr-o, ir}tegrécién soqiai y pa‘rt'i'cipaéién comuhitarié.
e) ‘ﬁ.evavloriza'r y prétééer ei' pa:triinonid 'hivstéri\cc;,-;rquitecténico y cL}ItufaI del sécto.r.:‘ '
:f) Impulsa:r la 'in\iersif?n' publica y privada ﬁara _el mej}oramie'ngo. drbanp de la; zona.
' )F"os'icioha.iri al Paseo Safté cémo unla'tracfiv‘o ’cu"r‘i.s"t'ico de @’f"eréhéi_a; a nive'l'loc‘ai ;Srévinéial y naci‘cﬁ;laf~

- h) Promover la dlfUSlOI'I de la gastronomra reglonal Ias expreswnes artistlcas y las, mamfestac:ones
culturales j Ju1enas ,

.Art:culo 4°.- Preservacion Patrimonial. Toda intervencion urbanistica, arquitectonica, paisajistica,

publicitaria o de infraestructura que se.realice dentro del ambito del Paseo Salta debera respetar las
~ disposiciones vigentes en matena de proteccion. del patrlmomo histérico; arquitectonico, cultural y
ambiental, procurando la preservacién de-la |dentndad urbana y cultural del sector. :

gArticulo 5°.- Plan Integral de Desarrollo. El Departamento Ejecutlvo Mumcupal debera elaborar en
un plazo no mayor a ciento achenta (180) dias contados a partir de la- promulgacién de la presente
* Ordenanza, un Plan Integral de Desarrollo del Paseo Salta el cual debera contemplar como mfmmo

o
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" .a) Infraestructura urban:ya,.
,b)'AMc.)viIidad.; _tbrén‘sitf) y gstgcjbnamie'hfo,
- ‘c) Seguricziacj urbéﬁé'y brévéncié;a; ‘:' .
d) Acces'ibiliéjaq universal, |
e) ;SeﬁaiétiCa. tu r‘is’tica‘y-c'ui'tﬁral,
| f) Ord’e_hamientg_lc;_r‘netrci‘al y gés’tronérﬁic'o,
, g). Gestibr; c;ulfura.i y tuujistica,: )
) f’resgr'\./aéliéh ‘ba’t‘rimonial‘,‘
- .i’)'fstj-stentabilidad ‘an_fbiental, ‘-
i Estratégia_ls d.’e pll'_on‘wocit..‘x.n:‘y difusilén;

RN

Articulo 6°.- Wlejoramlento Urbano EI Departamento Ejecutwo Mummpal |mpulsaré acc:ones
tend:entesa : : : :

Aa)' Mejorar Ia i!uminlac;.lié'ni puslica, |

- ' S e -

: \: o B) lncb;pdréf mobiliario urbano Iadiecuado’,

j i c) ImF;Iénjen_tar géﬁajétiéa ,turisticé.,’cultufalle hi?sicrica,

B .éi):Erﬁbeilécer ‘ei espacio pub'l’ic_o‘ medi;nte pai;;sajis;jnc; a;'fe ‘urban'o‘ y ;}ecuperacién de fach'adas','
e) éé‘rén’ﬁzar'cénd'icib’nes de écéeslib‘ilicééd uﬁiveréél, -~ |
f) Pron’i&ver la qoneéﬁﬁdaddigit"al y fécnoiégica del sectbl;,

) Generar espacnos peatonales y éreas de permanenc:a

Art’iculo 7‘ Actividades Promovndas Dentro del Paseo Salta podran desarro'ﬁarse actav:dades
- gastronémicas, culturales, recreativas, artisticas, turlsttcas y comercnales compatlbles con los objetivos
de Ia presente Ordenanza tales como:- . .

‘ a) Eerias'ga’stronémicas, :

. b) Pefias y espectaculos musicales,
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' ' N

f:)'Exﬁos‘féio:;eé-‘aftis‘ticals‘,
L d) Ferias de en-;pEendeclioreé y grtesarfos,
e) Cifcqitqs tpriéticos g"uia«dos,r
f) Eve’r.{to‘s "cL;Ifuraiefs. tlg'rn'ét,icﬁs.,
'f,g)'Fés'tivél_ééy‘celéb‘r’écio'nes p,opuviar'es',“ ] I R S S e

. h)iActividades reéreativas y, comhnit'arias.
]

Todo ello conforme a Ia normatlva vsgente y a las autonzacmnes que correspondan

» ‘Arﬁcu!o 8°.- Regulaclon de Actwndades. Los establec:mlentos rad:cados dentro del Paseo Saita ‘
. deberan cumpllr con la total:dad de la normatlva munlcnpal provmcnal y nacuonal vagente en materia de:

i

.:a) Habmtacnén comerc|al
- b) Segundad e hlglene

: c),Protecci()h civii,
/

d) "A.ccésibAi-I‘i‘dad, .
| é) B‘rori;a'tdiogia‘,
9 lContr‘oyl de ‘n}.idés‘ y';éoﬁtgiminé::ién' umifica,
- g) Segqrida’d pt’jbtig:é, | " : o
3 <‘I_1)-’P‘r‘o‘tl§cc'i'6:n arﬁbiefj‘téi,

i) Horarios de funcionamiénto esta:b'!ecidos‘ por la ndrmativa vige'nte,‘ ‘
. A‘ft:éu!o 9°.. Reglmen de Incentlvos Facultase al Departamento Ejecutavo Mumcapal a lmplementar'

. .programas de promocion e incentivos destinados a Ios estab!ecumlentos y emprendlmlentos radlcados .
enel Paseo Salta, pud;endo contemplar : , . :

a) Beneficios fiscales previstos por‘la,normatwa' vigente,’
. b) Programas de capacitacion y formacion,
‘c) Asistencia técnica,

\
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- d) Programas de mejora de fachadas-y espacios exteriores,
e) Promocién turistica y comercial conjunta, = - o -

- f) Acciones de fortalecimiento para-emprendedores culturales y gastronémicos.

Articulo-10°.- Identidad Institucional. La Autoridad de'Apllcamén desarrollara una identidad visual
~Institucional para el “Paseo Salta”, mcluyendo imagen grafica, senaletlca materlal promocmnal y
herramsentas de difusion. turistica y cultural ' : :

Articulo 11°.- Mesa Consultiva. Créase la Mesa COnsultwa del Paseo Salta, como érgano de .
participacion y asesoramlento no vmculante integrada por. representantes de: : :

a) ancejo Deliberante, . | g

b) E;e;’)arta‘rr;erito 'EjecutiyélMtlmicip‘él, |
c) ‘Cent:r;os vecinales dell secto_r‘_, |
d) éémeréian'ies y em‘pre'sar‘ios g'as“t_‘rdném“icosl,
e) Prestadores turisticos.. '
o Ihstitupiones culturales,

g) Universidades;”
| hy l.C'oI‘eAgi'qs lprofesf&nalesl,‘ :

i) Organizaciones de la gbciedad cI:iviI vihcdl_adlajs@ Ia‘teméltic'a..

La fegiamentacién aeterminéré su.fﬁn;ionamiento y. péri_odicidad' de reuniones.

Artlculo 12°.- Sustentabllldad Amblental La Autorldad de Apllcaaén promoveré polltlcas de gestlén
sustentable dentro del Paseo Salta fomentando

o

a) Separacién de residuos en origen,
. b) Reciclado y reutilizacion,
¢) Reduccién del uso de piéé’tico.s‘ de un solo uso,

'd) Eficiencia énergética,

) Movilidad sustentabig,
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Artaculo 13° Segundad y Convnvencla El Departamento Ejecutwo Mumcspal artlculara acciones
con los organismos competentes para fortalecer la seguridad urbana, la prevencion, el- ordenamiento

del transito y la convivencia cmdadana dentro del area: comprendlda por el Paseo Salta.

Articulo 14° Autorldad de Aplicacién. Sera Autoridad de Apllcacmn de la presente Ordenanza eI -

- Departamento Ejecutivo Municipal a traves de la Secretaria con competencia en materia de Turismo,
- Cultura o ta que en el futuro. la rfeemplace, debiendo coordinar accaones con ias demas éareas -
. _mun|c1pa|es competentes . : .

. Articulo 15°.- Financlamlento Los gastos que ‘demande la- |mplementacu3n de la presente

Ordenanza seran imputades a las partidas presupuestarias correspondientes, pudiendo ademas
gestionarse aportes, programas, subsidios y financiamiento provenientes de organismos provinciales,

‘nacionales e internacionales, asi como mecanismos de artlcu!acaén publlco—pnvada permttldos por la -

normatlva wgente

| Articulo 16°,-Comunique'se al bebartarhento.Ejecutivo. CUmb!ido, ai‘ch_i'ves"e.‘ L

once]al el .
oncejo Deliberanteraefa .
CCsuda,d deS S. deJu;uy
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